
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: COASMEDAS. Nit. 860.014.040 – 6.  
Ejecutado: FAVIÁN OCTAVIO JAIMES JAIMES. C.C. 77.194.260.  
Radicado: 200014003003 2020 00462 00. 
 
En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante solicita el embargo de 

varios establecimientos comerciales que enuncia se dé la parte demandada, petición que 

se encuentra ajustada a la ley, de conformidad con el artículo 599 del Código General del 

Proceso, por lo cual se decretará la misma.  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la empresa “logística y suministros 

del Caribe” identificada con matrícula No. 123340, de propiedad y representada legalmente 

por FAVIÁN OCTAVIO JAIMES JAIMES, identificado con C.C. 77.194.260. Para tal fin 

ofíciese a la Cámara de Comercio de Valledupar, para el registro o inscripción de la medida 

cautelar. Librar oficio. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la empresa “Agencia de Viajes LSC” 

identificada con matrícula No. 154485, de propiedad y representada legalmente por FAVIÁN 

OCTAVIO JAIMES JAIMES, identificado con C.C. 77.194.260. Para tal fin ofíciese a la 

Cámara de Comercio de Valledupar, para el registro o inscripción de la medida cautelar. 

Librar oficio. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la empresa “Restaurante Kreef” 

identificada con matrícula No. 154586, de propiedad y representada legalmente por FAVIÁN 

OCTAVIO JAIMES JAIMES, identificado con C.C. 77.194.260. Para tal fin ofíciese a la 

Cámara de Comercio de Valledupar, para el registro o inscripción de la medida cautelar. 

Librar oficio.  

 
Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 
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Cesar - Valledupar 
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